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ESTATUTOS DE LA CULTURAL DEPORTIVA CAMPELO 

CAPITULO I 

NORMAS GENERALES 

ARTICULO 1%2.- La CULTURAL DEPORTIVA CAMPELO es una Asocia- 

| ción privada con personalidad jurídica y ca- 

pacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento 

y la práctica de la actividad física y deportiva, sín áni- 

o de lucro, ajustándose en todo momento, en Su funciona- 

niento, a principios democráticos y estando sometido a las 

Leyes y Reglamentos deportivos vigentes, a las disposicio- 

nes de la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.I,F.A. 

ARTICULO 22.- La CULTURAL LEPORTEVA CAMPELO practicará co- 

mo princip=1 modalidod deportiva la de FUTBOL 

y se aufiliará a la Real Federación Española de Fútbol que 

someterá estos Estatutos a la oprobación definitivo del -- 

Consejo Superior de Deportes. 

Le Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas 

secciones para la práctica de otras modulidades deportivas, 

osbiendo adscribirse a las correspondientes Federaciones - 

Españolas. 

ARTICULO 3%2.- La CULTURAL DEPORTIVA CAMPELO se somete al - 

régimen dei presupuesto y patrimonio propio 

con las siguientes limituciones: 

o) Sólo podrén destinar sus bienes a fines industriales, 

comerciales, profesionales O de servicio, o ejercer 

vctividades de igual curácter, cuando los posibles 

rendimientos se apliguen integromente la conservo- 

ción de su objetivo social, y sin que, sn ningún ca 

so, pueda repurtirse beneficios entre los asociados. 

b) La totclidud de los inbresos se Ojlicurón al cumpli 

miento de los fines sociales. 

c) Podrá fomentar munifestociones de carácter físico- 

deportivo dirigidus cl público en general, aplican- 

do los beneficios obtenivos al desarrollo de lus Cc 

tividades físicas y deportivas de sus asociados. 

d) La CULTURAL DEPORTIVA CAMPELO podrá gruaver y enaje- 

nar bicnes inmuebles, tomar dinero a préstamo y emi 

tir títulos transmisibles representativos de ceuda 

o parte alícuota potrimonial, siempre que cumplo con 

los sicuientes requisitos: | 

1. Gua toles operociones sean cutorizodas por mayo- 

ría de dos tercios de los socios presentes en A- 

samblea General Extraordinaria. 

2. Gue dichos actos no comprometan do modo irrever- 

sible el potrimonio de lc Entidad o la actikbidad 

físico-deportiva que constituya su objetivo so- 

ciol. Para lo adecuada justificoción de esta ex- 

tremo podrá exigirse -siemprq «que lo soliciten 

como mínimo el 5 por 109 de los socios de númnero-, 

el oportuno dictamen económico octuarial. 

. a. st 

 



2 Os: 3. Elda se trate de tomr dinero a préstomo en cuan! tía superior «1 50 pOr 100 del presupuesto anus] E HU? represente un porcentoje igual del valor del potrimonio, as 
de títulos, sc requerirá informe de la Federación española y aprobación cel Consejo Superior de Cer tes 

4. En todo cuso, el producto obtenido de lu cnajena- cién de instarociónss deportivas, o de les terrenos en que Se encuentren, 9se invertirán iíntegrunmente en! A oc mejora «de bienes de la mismo na- 

anticULo 4%.- El domicilio socicl se fija en el lugar de CAM PELO, Ayuntamiento “de Poyo y Promiínciao de PonZ tevedra, y en caso de vsriuarión se derá cuenta al Consejo Sú J?2RRPÍIOTr de Deportes, o truvés de 16 RIFIE.F, o , 
A 2 r. 

AMBITO TERPITORIAL 
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ráúcti s 

  

DL LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION,-: DERECHOS Y OSUBACIONIS 

=PTICULO 62.- El número de socios será ilimitado. Lo Jun - Diructiva pearí Suspender, sin emburgo, la ad- misión de nuevos socios cuyncio así lo exijon razones de año- ro n de capacidad física de las instaléciones. Los socios po cren ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor, j . , . 

rón secos de númaro todos los mayores de e- d que soliciten y sátisfogan la cuota de in- 
a 

creso estublecida, 
" Los menores de dieciocho añés, de úno y otro sexo, serán calificados como socios Juveniles, teniendo igual derecho «al uso de lus instalaciones sociales mediante. le cuota que fije la «sonbleca General y pusarán cutemíticamonte a se socios A de número «ul cumplir 1c mayoría de edad. 

Serón socios de honer AS persones a quienes la Jun ta Cirectiva confieru tol distinción y tencrón puesto prefe- rente en: los actos oficiales den Club; 
Para que el socio de un Club pueda ejercitor edus derechos políticos como tal, debe estor inscrito en el censo de aquél, cl menos con un año de antiguedad ininterrumbida, En su con- secuencia, a] inscribirse una persona en el Club, se hará la | advertencia” formal de que no adquiere aquellos BEPRORSE hasto; que transcurra dicho térriino. 

: ¡Idéntico antigledad ¡ininterrumpida de un año se precisa pera ser elegido como Presidente o Directivo del Club, 

e 3 r 
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igualdad de todos los aso- 
azón de_raza, sexo, religión, 
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(Los. diguicntes] derechos: 
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nal o social. 

    
ARTICULO 3%.- Los sq 

a) Contribuir <a 

del Club.      
NS 

E ! 14] se dispuesto en LAS Ta xigir que : 
Le la Ley Goners u NS del Deporte, - 

normas de desarrollo de la mi lo establecido 

en el presente Estatuto. 

c) Separarse libremente del Club, 
d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar 

su documentación, previa petición rezonada a la Jun- 

ta Directiva, quienes no podrán negarlo. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 
f) Ser elector y elegible para los órganos de represen-   

  

   

  
  

tcción y gobierno del Club, siempre que concurran los 
requisitos del artículo 7. 

Son obligcciones de los socios: 
Fi a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, pre- 

pe vio acuerdo de la Asamblea General. 

poa b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte 

a o depor tes de la Sociedad. 

TS c) Agatar cuantas disposiciones dicte la Asomblea Gene- 
] rol, la Junta Directiva o los miembros de la misma, 
; para el buen gobierno de la Asociación. 

] ARTICULO 9%,- Para ser admitido como socio, en cualquiera e 

3 de sus modalidades, seré necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva 
- 3 indicando nombre y apellidos, número D.N.I., profesión y di 

do A rección. 
DS Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su - 

Po Fsisen | a | 
Na 0 No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de - 

expediente instruído con anterioridad, 

po ARTICULO 102.- La condición de socio se pierde: 
ES ca) Por voluntad propia. 

É b) Por falta de pago de las cuotas socioleos durante tres 

in Ó meses consecutivos. 
SE Cc) For acuerdo de la Junta Directiva, fundocdo en faltes 

E | de carácter muy grave, previo expedie nte con audien- 

EJ cia del interesado. 

Én CAPITULO 111 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

os! 

+ ARTICULO 112.- Los órganos de representación, aobierno y ad- 
- ministración de la CULTURAL DEPORTIVA CAMPELO 
c son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

  
 



  

    

  

    

   

  

“LA ASAMBLEA GENERAL 
s 

ARTICULO 12%.- La Asambleo General ester iérgano supremo TA 
gobierno de la Asociación y estará integrada” 

por todos sus socios con derecho a voto. 

ARTíCULO 132.- Cuando el número de socios no exceda de dos 
mil, podrán intervenir todos ellos directa= 

mente. ) DA 
Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de --. | 

treinta y tres representantes por unidad de millar o fra- : 
cción y de entre ellos por sufragio libre, igual y secreto, 
Si no se computara dicho porcentaje lo diferencia se cubri- 
rá mediante sorteo entre los asccicdos de coda millar res- 
pectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser pre 

sentados con quince días de antelcción a la fécha de la es 

lección, debiendo constar su aceptación. 
Lo elección de los socios representantes o compromisa- 

rios será bianual, y deberán intervenir, por tanto, en to-  * 
das las Asombleas Generules, tanto ordinarics, como extra- 

ordinorics, que se celebren en el período para el que fue- 

ron elegidos. No podrán ser elegidos pora el siguiente pe- 

ríodo bianual y su asistencia a las Asambless Generales se 

rá obligatoria, HU 
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ARTICULO 142.- Formarán purte de las Asambleas Generales - 

de Clubs, además de la Junta Directiva, y - * 

como Miembros de Honor: | q 
l. Los Ex-Presidentes que hubieran desempeñado el cor- 

“go al menos durante un oño ininterrumpido, siempre 
que no húbieran perdido la condición de socios con 

posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios mís antiguos en euvslquie ra de los 

categorías de Honor, de Mérito o similáres que no 
hayan perdido la cualidad de socios de número. 

3. Los cien socios más cntiguos. 

ARTICULO 15%2.- Las Asambleas Generales, tanto Ordincrias, 

como Extraordinarias, quedarán válidamente 

constituídas, en primera convocatoria, cuando concurran a á 
ella presentes la mayoría de los socios con derecho de u- 4 
sistencia. En secunda, cuando asista el 25 por 129 de los 

socios con derecho de asistencia; y, en tercera y última, 
cualquiera que secs el número de aquéllos con derecho de - 

asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de -- 

quince días naturales de antelación a la fecha elegido. 

dd
 

ARTICULO 16%.0-Lo Asamblea Generol será convocada por el 
Presidante a iniciotiva propia o c petición 

de loa Junta Directiva o del 10 por 100, al menos, de los 
socios. 

1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordina 

rio al menos una vez al año, al finalizar la tempo 
rada deportiva, para tratar de lus siguientes cues 

tiones: 
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a) Memoria, -1iquidación del presupuesto, balance 

del ejercicio, rendición de cuentos y aproba-= 

ción si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la Junta Directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que de 

berán ir firmadas, al menos, por el 5 por 100 

de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria 

para la modificación de Estatutos, autorización - 

para la convocatoria de elección de Presidente y 

Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión 

de títulos reprosentativos de deuda o de parte alí 

cuota patrimonial, enajenación de bienes inmusbles 

y fijcción de las cuotas Ce socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA m 
ARTICULO 172.- 

La La Junta Directiva estará formada por un número de 

miembros no inferior a cinco ni superior u veinte, 

al frente de la cuál, habrá un Presidente y de la 

que formarán parte, además de un Secretario y un - 

Tesorero, un vócal por cada una de las secciones - 

deportivas federacas. 

El Presidente y, en Su defecto, aquellos otros miem 

bros que determine la Junta Directivo, ostentarán 

la representación legcl del Club, uctuarán en su - 

nombre y estarán obligados au ejecutar los oucuerdos 

válidamente adoptados por la Asamblea, General y la 

Junta Directiva. 

Corresponderón a la Junta Directiva las siguientes 

atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, 

así como en lus competiciones que se oracnican. 

bp) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asam- 

blea General cuando lo estime necesario, cum- 

pliendo los acuerdos y decisiones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de udmisión de 

nuevos socios, así como proponer a lo Asamblea 

General las cuotas de ingreso y periódicas que 

deban satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen - 

Interior, fijando los normas de uso de los insta 

laciones y las tarifas correspondientes. 

e) Nombrar los personas que hayan de dirigir las - 

distintas comisiones que se creen, el persenal 

administrativo que pueda contratarse, así como 

organizar las uctividades del Club. 

f) Formular inventario y balonce anual, así como - 

redactar la Memoria anual de la Sociedad, y en 

general, aplicar todas las medidas deportivas, 

conómicos y administrativas precisas paro el - 

fomento y desarrollo del deporte dentro del Club: 

SOS eo AA NA 
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g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya: 
cuantía no exceda del 20 por. .100 del presupuesto 
del Club, no siendo necesaria la convocatoria , 
una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino 
que estará autorizada para proveer scbre el para 
ticular, esclusivamente hasta dicho límite. 

ARTICULO 18*2,- 

1. La Junta Directiva quedará válidomente constituida - 7 
en primera convocatoria cuando concurren a ella la - 
mayoría de sus miembros. En segunda,será suficiente 
la concurrencia, al menos, de tres de aquéllos y, en 
todo caso, del Presidente o Vicepresidente que ostem 
te su representación, 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente 
con dos dias de antelación como mínimo, a la fecha - 
de celebración, 

3. La Junta Directiva quedará también válidamente cons- 
tituida cuando estén presentes todos sus miembros, - 
aunque no hubiese mediado convocatoria previa. 

1O
 

ARTICULO 109%,- 

1, El Tesorero de lo Junta Directiva será el deposita- 
rio cel Club, firmará los recibos y autorisará los 
pagos y llevará los Liboos de Contabilidad. En sus - 
funciones podrá ser auxiliado por personal adminis- 
trativo del Club, 

2. Será obligación del Resorero y subsidiariamente de - 
la unta Directiva, formalizar, durante el primer -- 
mes de cada año, un balance de situación y lus cuen- 
tas de ingresos y gastos, que se pondrán em conoci- 
miento de todos los asociados, a.través del medio o 
forma que se considere más oportuna por la Junta Di- 

ctivo, 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuiderá del ar- 
chivo de la décumentación, redactará cuuntos documen 
tos afecten a 19 murcha administrotiva de la Ascaia- 
ción y llevorá el Libro de Registro de Asociados y. 
el Libro de Actos. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registro- 
les generulmente aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 
  

ARTICULO 20%.- Lo elección del Presidente y demís cargos di 
rectivos del Club, bicn en candidatura cerra 

da o cbierta, se llevará a efecto medionte sufragio libre, 
icual y secreto de todos los socios con derecho a voto. 

Los candidutureos pora Presidentes de Club o miembros de 
su Junta Directiva deben ir promovidas, al menos, por un nú 
mero de socios con derecho a voto equivalente al 10 por 109 

de ellos, si loc fueran en número inferior a 10.000, que se 
incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquello ci- 
fra fuera superior, É: 

La duración de los cargos serán de cuatro años y godos 
serán realegibles. 
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LO 212,- Ade 6 establece el artículo ante 
rior) | cción-de.P Presidente y en lo 

| refiere a 1 3 teso 'compromis 

Club aplicará los ES as 2 este deta: $340 o 
deración Española a 
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ARTICULO 222.- El régimen documental del Club constará de 
los siguientes libros: de Asociados, de Ac- 

tgs y de Contabilidad. 

ARTICULO 232.- En el Libro de Registro de Asociados, deabe- 

rán constar los nontres y apellidos de los 

socios, du documento Nacional ae Identidad, profesión y, - 
en su caso, los cargos de representación, gobierno y acmi- 
nistración que ejerzan en la Asociación. Tambieñ se especi' 

ficarán ls fechas de cltos, bajas y las tomas de posesión 

y cese en los cargos aludidos. 

ARTICULO 24%2.- En los Libros de Actas, se consignarán las 

reuniones que celebre la Asamblea General y 

p la Junta Directiva, con expresión de la fecha, asistentes, 
asuntos tratados y acuerdos adoptados. Los Actas, serán --- 

firmados, en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 

ARTICULO 25%.- En los Libros de Contabilidad figurarán ton 
to el patrimonio, como los derechos y obli- 

caciones,.e inaresos y gastos de la Asociación, debiendo - 

preciscrse la procedencia de aquellos y la inversión gd” des 

tino de éstos. | 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

RTICULO 262,- Cuondo la Junta Directiva ocuerde la prócti 

ca de una nueva modalidad deportiva crecrá 

la Sección correspondiente, que deberá se afilicida a la Fe 
deración que proceda. TU 

ARTICULO 27?,- Cuda Sección Deportiva, se ocupará de todo 
lo relotivo a la práctica de la modalidad - 

deportiva corresnendiente, o la coordinación y superior 

dirección de la Junta Directiva 

  
CAPITULO VI. 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA 

PATRIMONIAL 

ARTICULO 282,- La CULTURAL DEPORTIVA CAMPELO podrá emitir 

títulos de deuda o de parte alícuota patri- 
monial, si csí se decide en Asamblea General Extraordinaria, 

convocada al efecto, 

Los títulos serán nominativos.
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ARTICULO 292,- é 

l. Los títulos se inscribiráón en un MÍDFO que llevará 

al efecto el Club, en el cual se. 

sivas transferencias. 
2. En todos los títulos constará el 

fecha de emisión, y, en su coso, 
de amortización. 

   
     

      

ARTICULO 30%.- Los títulos de deuda sólo podrán ser suscri. 

tos por los asociados, y ¿Su posesión no con. 

ferirá derecho alguno especial au los mismos sin que su po= 
sesión implique para aquellos derecho especial alguno sal-, 

vo la percepción de los intereses sestablecidos conforme a. 

la legislación vigente. e 

ARTICULO 31%.- Los títulos de parte alícuota patrimonial 

serán asimismo suscritos por los asociados, 

En ningún caso estos títulos darán derecho a la percepción 

de dividendos o beneficios. 

ARTICULO 32%.- Los títulos de deuda y parte alícuota patri 

monial serán transferibles Úúnicomeante entre 
quienes tengan la condición de socios, según los condicio- 

nes que, en cada caso, establezca la Asomblea General, 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 332,- 

1. A los efectos disciplinarios en relación con los o- 

sóciudos, será de aplicación directa -entanto en 
cuanto la Junta Directiva no hayo some tido a la A- 

samblea General y aprobado por ésta, un reglamento 

específico- lo dispuesto en el Real Decreto 2699/ 

1980, de 17 de octubre sobre Régimen Disciplinario 
Deportivo. | 

. El órgono a quién corresponde la potestad discipli- 
naria es la Junta Directiva. 

. En todo caso, será preceotivo, para imponer cual- 

quier sanción, la instrucción de expedient2 con au- 

diencia del interesado. 

No
 

Y
 

CAPITULO VIII 
  

  

RIFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 34%2.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser mo 

dificados, reformados o derogados, por ccuer 

do de la Ascmblrea General Extraordinaria, convocada al e- 

efecto, adoptado por meyoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al | 

Registro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites - 

administrativos que para su aprobación, y en todo caso los: 

establecidos en el Real Decreto sobre Clubs y Bederaciones: y 

 



  

CONCUERDA CON SU ORIGINAL NÚMERO EXPRESADO DE MI PROTOCOLO 

GENERAL CORRIENTE. A INSTANCIA DE LOS COMPARECIENTES EXPIDO. 

PRIMERA COPIA EN TRES PLIEGOS DE CLASE SÉPTIMA, SERIE IC, 

NÚMEROS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y OCHO Y LOS DOS SIGUIENTES EN ORDEN CORRELATIVO. EN 

PONTEVEDRA, EL SIGUIENTE DIA DE SU AUTORIZACION. DOY FE.- 
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